
-S-UBS'ECRETARÍADEGESTIóN-l—PARA LA PROTECCIÓN"AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION . _ . ,.
. . ANT No. 09/A7-0155/11/16 '_ . '_ FOLIO No 09120-156-016-14

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE ' ' ' ' . A _i " . o . ' .. o; , A A I VALIDO HASTA: , '17 DE MAYO DE 20.17 I
Y RECURSOS NATURALES

Con funda-mento en lo dispuesto en los Articulos :‘16ÏtraccionXXVI y 120¡_pá__r_r{afo 1°Jy=2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Genera-l de DesarroifiloïForestalb. Sustentable; 32 fracciones I, XII y XII-I del
Reglamento Interior dela Secretaría de Med-ioArnbiente y' Recursos Naturales y-eIMïanulaI-de‘ procedimientos para la Expedición del.
Certificado Fitosanitario de Importación, se eXpideelpresente.Certificado.para-.105Ipr'oduCtos forestalesdesoritOs a continuación
i'Definitiva .i I Temporal» | De los productos osubproductosforestales " j "I_><_'I:"'Maderab'les IJ No Maderables

Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ', S, DE R.L. DE C .V.
Reg. Fed. de Caus.: NCN130521LS3

"í DomiCilio: CALLE MANUELM. PONCE‘19333A COL. NUEVA TIJUANA
C.P: 22435 . - Telefono 664 439 0436

Localidad: TIJUANA ” ' - . ‘ Estado: BAJA CALIFORNIA
e Descripción del prodLIcto a. importar MOLDURAS DE MADERA Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL)

z" NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus ponderDsa; Abeto, '
’seudotsuga menzíesií _ _ y . 'I Unidadde‘ medidaíiMet’ros cIJad'rados

Fracción arancelaria: 4409.10.01 _ y . y 'V . y . ' '_
Aduana de entrada: TIJUANA, Bc., TECATE, Bc._ , ' i ,“Deg'stino dentrodeljpaisáBAJA-CALIFORNIA

, _ País de origen: CANADÁ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . ' País de procedenciáï-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
MÉXICO , , b ' - o , , --
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): . ', . Destinofuera deMéXico:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ¿
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ,
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 2__4‘ HORAS.

I _ EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE. EL“.

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR .O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE I

PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ

TOIMARSE UN MUE TRA IARSE AL_ LABORATORIO DE- ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN . .

FORESTAL Y E L S/IÏARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN I
'PERIO’DO N AY R ORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ II //I / 7 - » AUTORIZACIÓN

RM9‘ T74
NOM RE: L/IC; UG GTO MIRAFUENTES ESPINOSA¡

E la. ¡fiarad Verificaáïamtana Forestal en " ' .. y teniendo a. la vista los productos arriba d'e3critos. Se
c nstata' ues enc entra libres de plagas y enfermedades y han cumplido? con. ”los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se

peTVIs la ad cuada aplicac n de tratamiento profilactico consignado como requisito para su importación

‘PToductEaplicado I Dosis _ : y Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBÏEY FIRMA DEI. VERIFICJADOR: "f » ' ' y ' ' ' ' ' . ' FECHA DEEXPEDICIÓN: '
ï?‘ > » ' “ ‘ ¿13 DE NOVIEMBRE DE 2016 -_

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VA EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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